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en el Aguacatillo en 16 de No,iembre de 1810, 
yoe primeros artículo• faltan, 

Que administre el pasto espiri~o~ 
las rentas de bulas est{m comprendidl( 
en el articulo de rentas real~s. 

En el caso que l~!! adm101stradores6 
arrendatarios de diezmos desamparo 
sus obligaciones, se arrendarán á ~ti• 

fianza y secruridad, en el mismo con o . . 
remate que lo tenia el anterior; y s1 no 
hu hiere arrendatario, se dará co~ . la 
misma fianza y seguridad en admim .. 
tracion al tercio; las. dos part~s. para 
j lesia y la una para el administrador 
g No se echará mano á_las obras pl 

si no es en caso de necesid~d y por 
de préstamo, pues estos bien~s de 
invertirse en sus piadosos destmos. 

Los comandantes tendrán prese 
una de las ordenanzas que manda 
atacar con fuerzas inf~riores 111 ene 
go que las tiene superiores; pero st . 
drá repelerlos en sus puntos de for 
cacion: si entre los indios y castas 
observare algun movimiento, como q 
los indios 6 negros quieran dar con 
los blancos, 6 los blanc~s contra los 
do~ se castigará inmediatamtnte al q 
primefo levantare la voz ó se obte 
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eap(riru de sedicion, para lo que inme
diatamente se remitirá preso á la supe
rioridad, advirtiendo que es delito de 
pena capital y debe tratarse con toda 
severidad. 

No se nombrarán nuestrol' oficiales 
por st solos ni por la voz del pueblo, en 
mayor graduacion que la que por sus · 
méritos les premiare la superioridad, 
ni ménos podrán nombrar á otros con 
mayor graduacion que ellos tienen; pe
ro si les queda su derecho á salvo para 
representar sus méritos, que sin duda 
se lea premiarán .. 

Procederán, en fin, nuestros comi-
11ionados y oficiales en teda la armonta; 
fidelidad y maduro r.on!lejo, de modo 
que no haya quien hable mal de su 
conducta, y en casos árduos me consul
tarán, y sobre todo obrarán con la ma
yor cristiandad, castigando los pecados 
públicos y escf:rndalosos, y procediendo 
de acuerdo y hermandad unos con otl'os. 

Cuartel general. Aguacatillo No-
viembre 16 de 1810. ' 

N6m. 3.-DeorPto qae contif1ne varias medidas, 
particularmente sobre la gunra de castas. , 

DON JOSE MARIA MORELOS, te-
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niente general de ejército y gentraJa 
geje de los del Sur, ~c. 

Por cuanto un grandfsimo equt,11 
que se ha pa~eci<lo en esta co'!ta, iba 
precipitará todos sus hab1ta11~es fl 
mas horrorosa anarqota, ó mas bien ea 
mas lamentable desolacion, proveo 
e~te daño de escederse los oficiales 
los limites de sns facultades, querien 
proceder el inferior contra el super· 
cuya revolucion ha entorpecido en gr 
manera los · pro<Yresos de nuestras arJ o . 
mas; y para cortar de ratz semeJan. 
perturbaciones y desórdenes, he ven1 
en declarar por decreto de este dia, 
puntos siguientes: 

Que nuestro sistema solo se enea 
na á que el gobierno politico y ~ili 
que reside en los euro1reos, recaiga_ 
los criollos, quienes g,1ardarátl m 
los derechos del Sr. D. Fernando VI 
y en consecue_ncia, de _,¡ue no haya~ 
tincion de calidades, s100 que to~os 
neralmente nos nombremoR amer1ca 
para que mirándonos como hnma 
vivamos en la santa paz qne uullll 
Redentor Jpsucristo ncs <!Pjo cu;~ 
hizo ~u trlunfanlü subitla á los c1dot.f 

. -89-
que se sigue que todos deben conocerlo 
que no hay motivo para que las que r,;; 
llamaban castas quieran.destruirse unos , 
con otros, los blancos contra los ne11ro~ 

!"! ' , 

6 estos contra los naturales, pues seria 
el yerro mayor que podían cometer los . 
hombres, cuyo hech? no ha t!3nido ejem
plar en todos los ~1glos y naciones, y 
mucho ménos deu1amos permitirlo en 
la presente época, porque !-eria la causa 
de nuestra total perdicion espiritual y 
temporal. • 

Que siendo los bl~ncos los primeros 
representa.ntes del re100, y los que pri
mero tomaron las armas en defensa de 
los natur~les de los pueblos- y demas 
castas, uniformándose con ellos, deben 
ser los blancos ~or este mérito el objeto 
de nu_estra gratitud, y no del odio que 
se qutere fo~mar contra ellos. 

Qu~ l?s oficiales de hs tropas, jueceq 
y com1S1onadoi;, no deben escederse de 
los términos de las facultades' que se 
concede~ á ~us empleos, ni ménos pro
ceda el 1nfor10r contra el superior, sino 
fuere con especial comision mia ó de la 
suprema junta, por escrito y no de pa
labra la ,¡ue manifestara á la persona 
contra quien fuere á proceder. 
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Q11e ningun oficial ~omo j\lé~, ni 

misionado, ni gente srn. aut~ndad, d6 
ausilio para proceder el rnfer1or c?n~ 
el superior, miéntras no se le manifi• 
te órden especial mia 6 de su S. M. la 
suprema jnnta, y se le haga saber pcr 
persona füledig~a.. . . 

Que ningun 10d1v1duo, sea quien fue. 
re, tome la _voz de la nacion para eaa 
procedimientos. ú_ otros alb?rotos, pues 
habiendo supenondad legitima y au 

' rizada deben ocurrir á esta en los ca , . . . 
sos árduos y de tra1c1on, y nrngun 
procederá con autoridad propia. . 

Que no siendo como no es nuestro ll 
tema, proceder contra los ricos por_ 
zon de tales, ni ménos contra los. ri 
criollos, ninguno se atreverá á_ ec 
mano de sus bienes por muy rico q 
sea; por ser cont!a ~odo derecho se 
jante accion, prrnc1palme~te contra 
ley divina, que nos prohibe hurtar 
tomar lo acreno contra la voluntad 
su dueño, y aun el pensamiento de et! 
diciar las cosas agenas. 

Q,110 aun siendo culpados algunos 
cos europeos 6 criollos, no se eche 
no de sus bienr.s, sino con órden e11 
11B del superior de la esped1cion, y 
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el ói'den y reglas que debe efectuarse 
por secuestro 6 embargo, para que todo 
tenga el uso debido. 

Que los que se atrevieren á cometer 
atentados contra lo dispuesto de este 
d_ecreto, serán castigados con todo el 
rigor de las !~yes; y la misma pena ten-

• drán los que idearen sediciones y albo
rotos en otros acontecimientos que aqut 
no se espresan por indefinidos en los 
esptritus de malignidad; pero que son 
opuestos á_ la ley de Dios, tranquilidad 
de los habitantes do) reino y progreso 
de nuestras armas. 

Y ~ara gne llegue á noticia de todos, 
y 11a?1e •alegue ignorancia, mando se 
pub~1que por bando en esta ciudad y su 
p_artldo, y _en los demas de la compren~ 
s1on de m1 mando, y se fije en los para
g~s acostumbrados. E8 ·fecho en la 
c10dad de Nuestra Señora de Guadalu
pe de Tecpao, á. 13 de.Octubre de 1811. 

Núm. 4.-Creaoion de la provincia de Teopan. 

En uso ~e !'lis facultac.les y reforma 
de la prov10c1a de Zacatula he tenido 
l bien por decreto de este dia dictar 
las reglas siguientes: ' 
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Primeramente. Atendiendo al mé• 

rito del pueblo de Tecpan, que ba lle
vado el peso de la conquista de esta pro• 
vincia, su mayor vecindario, proporcion 
geométrica para atender _á los muchoa
puertos del mar, &c., be venido en eri
g1rle por Ciudad, dándole con esta fecha 
el nombre de Nuestra Señora de Guada-
l u pe, cuya instalacion se _bará. en la pri• 
mera junta, y solo se previene abora para 
gobierno de los puehlo_s y lugar~s de esta 
provincia, 'lue \e reconocerán por cabe
cerá de ella á dicha ciudad, especial
mente en la peculiaridad de la guarda 
de los puertos. . 

2."' Que los primeros movimientos 
de la náutica no se ejecutaran en los 
puertos de su compresion, sín que pri
mero se dé cuenta y reconozca por las 
personas que se instalaren en ~icha 

·ciudad, quienes proceder(rn con toda 
fidelidad, as1 en la construccion de fuer• 
tes y barcos, como en la inspeccion de 
toda embarcMion entrante 6 saliente, 
su8 embarques y desembarques &c., de 
modo que nada se pued~ hacer en los 
dichos puertos sin los espresados_ con~ 
cimientos, ni en la corte del remo stn 
noticias de estas mismal!. personas, á 

.,. 
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quienes toca en dicha ciudad la curia 
de este náutica. 
. 3· ~ Que aunque t_odo P.l reino es 
mteresado ~ !ª d_efoosa de ella, debe ser 
su raya d1v1sona el rio de Zacatula 
que llaman de las .Balsas por el Ponien: 
i., y por ~l Norte el mismo rio arriba, 
comprend1e,nd? los pueblos que están 
ª?ordados al no, por el otro lado distan. 
c1a de cuatro leguas, entre los que se 
co11tará Cusamala, y de aqu( siuuieodo , 

• p~ra el ~riente á los pueblos d; Totol
zintla, 1 lacozotitlan; para el Sudeste, 
é la linea recta de la palizada, portezue
lo de mar que ha dailo mucbo que ha
cer en la pr~sente conquista, quedando 
dentro de T1xtla y Chilapa, y ot.ro que 
basta ahora hemos conquitiltado; todos 
los c~al~s reconocerán por centro de su 
prov1001a y capital á la espresada ciu
dad de N ues_tra Sei'lora de Guadal u pe, 
ast en el gobierno poiltico y económico, 
comq en el_ de~ocrflt1co y aristocrático, 
y _por _con1ngu1ente los pueblos y repú
bhcas en donde basta la publicacion de 
este_ bando y en lo sucesivo no tuvie 
re~ Juez que les 11dministre justicia 6 
~U1s1eren apelar de ella á superior t;i-
:nal, lo harán ante el juez de conquis-
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ta y sucesores residentes en la es_presa 
da ciudad, miéntras otra cosa d1spon1 
el congrel'o nacional. 

4. e Que por principfo de leyel 
1maves que dictará nuestro • ~ongr• 
nacional, quitando las e11clav1t~des t 
distincion de calidades con los tnbuttl, 
solo se ecsigirán por ahora para sos\i.
ner las tropas las rentaM vencidas h~si. 
la publicacton de este bando de las t1er• 
ras de los pueblos, para entregar e!tal 
é. los naturales de ellos para su cultive: 
las alcabalas se cobrarán á razon del 
cuatro por ciento; y para proveer lea 
estancos de tabaco que tambien debel 

· seguir, podrén sembrar esta plant~ por 
Bhora todas las personas que qu1erae. 
haciéndolo con toda curiosidad, cian6 
cuenta del n(lmero de matas que pu 
cultivar cada individuo, al tiempa 
pedir 1a-neceuria licencia al estanqal• 
ro á quien se le entregará el mazo cit. 
tabaco, compuesto de cien hojas, al_prti 
cio de su calidad, esto es, el 11upenor6 
cuatro reales, mazo, el inferior á d°' 
reale", y el medio al precio de trew 
les sin que pueda venderlo á otra 
11ona, sino qne precissmente lo ha 
entregar en los estancos con relacto~ . 
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lo sembrado, y los estanqueros lo espen 
derin. i nd ifere~ tem~n te é razon de u~ 
peso hbra; en rntehgencia de que por 
ahora solo en ~sta d_e_marcada provincia 
de Tecpan se permltlrá Ja siembra de 
tabacos. · . 

5· as Que las administraciones de 
tabacos y _alcabalas las obtengan y sir
van los IJ!lsmos i~dividuos que ántes las 
servtan s~endo criollos, y las vacantes 
que serv1an los europeos las pueden 
pretender l01 _vecinos beneméritos de 
los lu_gares, quienes ocurrirán al espre
eado JUe_z de ~onqois~a de dicha ciudad, 
con oertdioac1on del JUez territorial, del 
párroco ó del que le renunció, en las 
qu~ se espresarén las condiciones de su 
aptitud y ho~brta de bien: lo mismo se 
debe entender de los·fielatos y estancos 
subalternos. · 

6- c:1 Que los babitantes d~l puerto 
por 80 re~eldta Y pertinacia de seis me
ses que sm cesar nos han hecho guerra 
11lgan fl pob!ar otros lugares con pérdi~ 
d~ de sus bienes,• y la poblaeion del 
mismo p~erto nombrada la Ciudad de 
Reyes, pierda por ahora este nombre y 
en l_o sucesivo se nombrarl La cong;e
gac,on de los fieles, porque solo la babi-
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tarán peri;onas de uue~tra sati;faccio~ 
y si los rebelde~ que han qued~ilo ea 
ella, á ma~ de vicios y cor~upc10? _en 
costumbres se encontraren E;IO relig1on 
católica se meterá el arado á dicha po, 
blacion 'sobre la purificacion de fuego 
que á ¡~8 casas de los culpados hem01 

hecho. . . d d 
y para que lleg~e á not1~1a e to OS. 

y ninguno alegue 1gnoranc1a, mando se 
publique por bando en esta c~becera y 
demas villas y lugares _conquistados de 
esta provincia, sus l!ac1endas_ y congre
gaciones, circulando por cordillera,_ que
dando copia en cada lugar, y ~ol~1endo 
el original á la cabecera prmc1pal.-

Dado. 

Núm. 5.- Proclama haciendo saber la faga de 11 
jauta realista de Chilapa. . . 
D. JOSE MARIA !t!O~ELOS, gent

ral para ta reconquista y nuevo gu. 
bierno de [1Js provincias del Sur en a
ta América Septeptrional, ~c. ~c. 

La junta patriótica de Chilapa se 
trasladado el dia 18 de Agosto de 
año con quitasol de estrellas, como 
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de Leon ~ Cádiz, ct>n la diforencia de 
que no se sabe el paradero de la·de Chila
pa, ni en dónde fué á celebrar la prime• 
ra accioo, no habiendo celebrado la úl
tima tan deseada contra los insuro-en
te11. Por tanto, ecshorto "á los v1r~yes 
de México, intendentes de la corte, 
Puebla, Oaxaca, Micboacan, Guana
juato, Guadalajara y demas provincias 
del reino, quR esta noticia la hagan im- · 
primir, publicar y circular para que se 
averigüe su paradero, y hallado se me 
dé cuenta para lo conveniente. ' 
- Dado en el cuartel general americano 
de Chilapa, á 10 de Septiembre de ' 
1811.-José Marta Morelos. 

CARTA RESERVADA DIRIGIDA A MORELOS 

POR LA JUNTA DE ZITACUARO. 

Reservada.-Habrá sin duda refleja
do V .. K, que hemos apellidado en 
nuestra junta el nombre de Fernando 
VII que hasta ahora no 80 había toma• 
do para nada: nosotros ciertamente no 
lo habriamos hecho, si no hubiéramos 
advertido -que nos surte el mejor efecto: 
con esta politica hemos eonseguido que 
muchas de las tropas de los europeos · 

. 9 
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dei.ertándose se hayan reunido á 
nuestra~; y al mismo tiempo que al 
110s de los americanos vacilantes por el 
vano temor de ir contra el rey, sean • 
ma~ rlecididos partidarios que tenemOL 

Decimos var.o temo,., porque en ei 
to no hacemos ~nerra contra el rey; y 
hablemos claro, aunque la hiciéramor. 
hariamos muy bien, pues· creemos no 

· estar obligados al juramento de obed .. 
cerio, porque el que jura de hacer alge 

. mal hecho, ¡qué hará? dolers_e ele haber, 
lo jurado, y no debe cumplirlo. Es\o 
nos en~eña la doctrina cristiana. ¿Y 
hariamos bien nosotros cuando juramel 
obediencia al rey de España? ¡Baria, 
mos por ventura alguna accion virtuo
sa cuando juramos la esclavHud 
n·uestra patria, ó somos acaso d ue~ 
árbitros de ella para enagenar? LéJ 
de nosotros tales preocupaciones: nu 
tros planes en efecto, son de indep 
dencia; pero dirémos que no nos ha 
dañar el nombre de Fernando, que 
suma viene á ser un ente de razon. 

Nos parece 1rnpérfluo hace_r á V. 
.reflecsiones sobre este particular q 
tanto habrá meditado V. E. 

Dios le guarde mucho~ ai1011. 
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eio Nacional de Zttácuaro, Septiembre 
4 de 1811.-Lic. Ignacio Rayon.-Dr. 
José Sixto Jlerdusco.-José Marta Li-
ceaga. 

Por manrlado de la suprema junta 
nar.ionBl ameticana.-Remigio de Yar. 
za, secretario.-Señor teniente general 
D. José Marta Morelos . 

CARTA D'EL OBISPO DE PUEBLA A D. fo. 
NACJO RA YON, 

Puebla ele los Angeles, Septiembre · 
15 de 1811. . 

Muy Sr: mio: 

Mi continua y profunda 'meditacion 
sobre los males que aftijen á este reino, 
que con pasos precipitados camina á su 
última ruina, y mis ardientes deseos de 
hacer t~do lo que penda de ml para que 
no contrnúen, me han decidido á formar 
un manifiesto que pondrá en manos de 
vd. el Br. D. Antonio Palafox, cura de 
esta diócei.is, sugeto de toda mi con
fianza por sus letras y virtud, El va á 

, 11er para con vrl. el orcráno de los sen ti. 
miento!I do mi coraz~1~, y á comunicar-
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le á mi nombre noticias que pu 
importarle para que conoza lo que 
le conviene á su propia conservaciot¡ 
al bien de sus pa_isanos y á la felici 
del reino. 

Yo e!'lpero que vd. se sirva dirigir 
dicho mi comisionado el corrospond1 
te pasaporte y salvoconducto, asi 
que no se le ponga embarazo, como 

/ raque se respete su persona confo 
al derecho de gentes. El es un eol 

. siástico virtuoso, cuya misiones de 
y amititad, que vá á nombre do un obi 
po, aunque indigno, que penetrado 
la afliccion que le causan los males 
su amada patria, quiere tomar este 
dio de conciliacion con el designio 
ahorrar la efueion de sangre que va 
ser muy abundante, si vd. tiene la d_ 
gracia de continuar mas en este 
tema. 

Protesto á vd. con tod:1 la sincerid 
que c\ebo á mi dignidad y carácter, q 
en este pa.' o no llevo otro interes q 
el servicio de Dios, bien de las almas 
utilidad do mi patria. 

Dios guarde á vd. los años qne ele 
~u atentQ servidor y capellan.-Ma 

.. 
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Jgnacio, obi~po de Puebla.-Sr. D. Ig
nacio Rayon. 

fbsPUESTi DE RAYO.I, A LA ANTERIOR. 

E11cmo. é I!lmo. Sr. Lleno de con
fianza y de las mas ·lisongeras e11peran
zas por la carta de V. E. l ., fecha 15 
del prócsimo pasado Septiembre, aauar
_daba ani-ioso las conferencias con cl Br. 
D. Antonio Palafox, y las luces que me 
prometía en los papeles que me anun
ciaba. Aquellas me han sido tanto mas 
gratas, cuanto que he advertido en su 
pers?na un hombre de maduro juicio, 
probidad, prudencia y literatura, cual 
se requi~r~ para imponerme en el objeto 
de su mmon; estos, por el contrario, me 
inclinan á opinar que V. K l. disimu
la sus conceptos, ó como muchos con
ducidos de su buena fé, dan entero as
censo á cuanto se refiere, sujetando to• 
da critica que ofenda el orgulloso con. 
cepto _de un gobierno embustero, dé11po-
ta y tirano. ' 

El manifiesto '.toca puntos que de~
empeña el autor; pero puntos que !abo• 
ran sohre los mas falsos 1rnpuestos. 
V. E. l. ignor~ la rea lidad y c~tado en 
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la nacion: discurre muy diver!ilo de lo 
que pensará. ligeramente instruido por 
el mismo comisionado. 

Estamos precisamente ~n tiempo, Sr, 
Escmo., que no se remedia el trastorno 
y fermento de la nacion, s~ no es adop
tando el sistema de gobierno que ,e 
.pretende estable?er. Este se reduce 

• en lo esencial a que el europeo sepa
rándose del gobierno qne ha poseído 
por tantos años, lo resigne en manos de 
un congreso ó junta nacioMl, que de
berá componerse de rep~esentantes de 
las provincias, per_~anec1en~o aquel en 
el seno de su familia, pos!lstOn de sus 
bienes, y en claso de ciudadano. 

Que este congreso, independiente d~ 
la Espafia, cuide de la defensa del_ ~et• 
no, conservacion de nuestra rel~g1on 
santa en todo su ser: ob.;ervanc1a de 
las leyes justas: establecimiento de la1 
convenientes, y tutela de los derec~OI 
correspondientes á nuestro reconocido 
monarca el Sr. D. Fernando VIL , La 
solicitud es la mas justa á todas luces, 
la mas conveniente en las preseo1e1 
circunstancia!!l, y la mas úti! ~ to?º ha• 
bitante de América, iain d1strnc1on de 
criollo ni europeo. Florecerá la indu11• 

' 
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tria, comercio y damas ramos que feli
citan la sociedad del hombre. 

La estrechez del tiempo y anoustia
do de las circunstaneias no me rrnrm,
ten esponer lo conducente; y sl solo de
cir á V. E. l. que.no hay medio entre 
admitir esta clase de gobierno ó sufrir 
los estragos de la ma8 i-an~rtenta guer• 
ra. La nacion ha conocida sus dere
choR vulnerados, ei;tá comprometida, y 
no puede desentenderse de ellos, y mu
cho menos de los clamore~ de la reli
gion y hnmanidad. 
• V. E. I. interesado en la pacificacion 
del remo, debe estarlo- pri nc1 palmen to 
en evitar la efusion de sangre, que ya 
amenaza á su provincia, y en el con
cepto asentado de ser justificada nuestra 
soli~itud, no ha y mas quo proponerla al 
gobierno de México: si lo resiste como 
otras ocasiones lo ha hecho, abandonar• 
lo, y declararse por la causa; persuadi
do en que la junta nacional de que ten• 
go el h?nor de_ ser. miembro, garantiza
rá la indemnizaczon de propiedades y 
personas de esa uemarcac1on, y la pon
drá á cubierto de los insultos del ene
migo eon la principal fuerza de ~u• 
&rmas. 
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Ultimamente, el Br. representante in, 

formará á V. E. sobre ii ha sido trata, 
do con la hospitalidad, agasaJO y aten
cion que permite el pa1s; as! como de 
lo relativo al asunto de su encargo, de 
que lleva las necesarias inst.rncc1ones. 

Dios gnarde á V. E. I. muchos años. 
Zitacuaro, Octubre 10 de 1811.
Ecsmo é lllmo. Sr.-B. L. M. á V. E. l. 
-Ignacio Lopez Rayo11.~Escmo. é 
lllmo. Sr. D Manuel Ignacio del Cam-

pillo. 

CARTA DEL OlllSPO DE PUEBLA. 
A MoRELOS. 

Muy Sr. mio: 

• 

Aunque mi cura el Lic. D. José Ma• 
rla de la Llave, ha recibido la c'arta de 
vd. de 20 de Octubre, en que le conce
de libre pasaporte y salvo-conducto pa
ra pasar á Chilapa, á entregule el ma• 
n1fiesto que he estendido, con el ob¡eto 
de que vd. desista de una empresa tan 
ruinosa á la reli.,.ion y á la patria, be 
tenido por conv:01ente dirigirlo á vd. 
inmediatamente por e~te personero, tan-
to por1¡ue dicho cura continúa enfermo, 
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oomo por no esponerlo á la suerte que 
han tenido otros curas. 

Dice vd. en su referida carta para 
asegur_ar á Llave su libertad, y la con
servac1on de sus derechos, que bastaba 
el sacerdocio para que no se le perju. 
dicara. S_acerdote es el cura de Ay u
tia, y lo tiene vd. ya hace diez meses 
separa,do de su grey, y confinado no sá 
en que pueblo, lleno de miseria. Sa
cerdote es el c~ra de Temaslaca, á quien 
v10lenta y sacnlegamente sorprend1ero11 
los so_ldados de vd. en un pueblo de s11 
tránsito para su curato á donde se res
tituía de mi órden. y lo tiene vd. pri
s10neroen Chilapa. Sacerdote es, y muy 
venerable, el cura de Tlapa, y ¡0 tiene 
vd. pr_eso con centinela de vista, sin 
pe_rm1tirle las funciones de su sagrado 
m101steno. 

¿Es creíble que un sacerdote trate de 
ese modo á los ministros del santuario7 
Pues_ello es, que no son voces de lo~ 
i_nal. rnstru1dos, sino hechos constantes 
a ~1, Y á todo el mundo. V d. no pue
de ignorar nt el privilegio de inmuni
dad d_e que gozan los clerigos, ni las 
gravls1mas censuras fulminadas por la 
iglesia contra los que la violan, aprehen-
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diéndolos 6 aprisionándolos. A vd. ne, 
~e pueden ocultar los gravtsi mos dai\01 
espirituales que causa en mis ama<~H 
ovejas "esta conducta agena, no d1gc, 
de su sacerdote y cura como vd., sino de 
cualquier cristiano. Los niños se est~rt 
mnriendo sin bautismo, y los adultos sin 

el sacramento de la penitencia, eucaris
tla y er-tremaunc1on. Lloro.como es ju~• 
to estM desgracias irreparables de m11 
diocesano~; -y en medio de la amargura 
que causa en m1 es¡,tritu la considera• , 
cion de que tantas almas se están pre
cipitarido al abismo del infierno, no me 
consuela otra cosa,sino que no tengo la 
menor culpa de que se pierda e~ tantOI 
cristianos el inestimable precio de ta 
l!angre redentora de Jesus, nuestra vidL 

¿Y vd. 'puede dormir tranquilamen!e, 
E-iendo la cau8a de unos danos que JI• 
mas podrá resarcir? Entre vd. por UD 
momento dentro de st mismo, y refteo
~,one, que siendo un mini!,tro de ~ 
por so sagrado ministerio, ha encendido 
por el Sur la guerra mas desastrosa; 
que debiendo se.r por su carácter el re
conciliador de lo~ hombres con D101 J 
conf-i~o mismo, los ha pue~to en d111

eofo 
d1a entre sl, y para con el Supremo S. 
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nor;'y debiendo ser el dispensador de , 
1~ ~acrament_os para conducir á los 
cr1st1anos al cielo, haciendo en la tierra 
fructu_osa _la redencion de Jesucristo, 
vd._la inutiliza c~n su ejemple, y ecshor
tac1onrs contrarias al evangelio, y con 
su conducta que no es ciertamente de 
un sacerdote del Nuevo Testamento: 
vd. ~o c?nduce las almas al cielo, sino 
que, a m11lar<>s las envta al infierno. 

No será estraño que al leer vd. esta 
carta se burle de mt, como se burla de 
la respetable disciplina de la iglesia 
obra de los Concilios, de los Papas y d~ 
1011_ venerables obispos, casando á. mis 
fehgr~ses, celebrando sin mi licencia en 
es~a diócesis, residiendo en ella contra 
m1 voluntad y la ae su rirelndo: dando 
curas á las parróq oias, · y cometiendo 

.otros e.scesos, que á los catolicos pare
cerán mere, ble_s. Lo ciert.o es q ne vd. 
los está_ cometiendo con escándalo de 
\ocios, sm esclusion ni aún de los igno
rantes. 

¿~n virtud de q~é puede vd. estar 
hac1enrlo lo que hace? ¿Aca~o por sa
cerdote? debe vd. saber hasta dónde lle
gan la¡¡ facnltades de éste, que en todo 
' 00 egcasa~, Y en vd. por las muchh1-

• 
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maf; y gravisimas censuras, que incues. 
t1onablemente tiene sobre si, son meno. 
res. ¡,Acaso por general del Sur, como 
se titula? ¡Qué delirio! 

Yo entiendo que con la misma facul. 
tad con que ha emp\lñ.ado la espada pa• 
ra quitar la vida temporal de sus her. 
manos, ha querido tambien empuñar el 
báculo para herir espiritualmente á mi1 
ovejas, con la diferencia de que en aq~e
llo cornete una injusticia enormísima, y 
un horrendo sacrilegio, y en esto sobre 
la injusticia y el sacrilegio, hace un in• 
sulto á la religion. 
· ¡Ah, Señor Morelos! V d. rodeado de 
sus cañones y. de sus soldados, se burla 
de todo lo que es digno del mayor res• 
peto! La justicia, las leyes, la humani• 
dad, la patria y la religion, no merecen 
á vd. las consideraciones debidas; pero 
Dios se está burlando de vd. Llegará 
el dia de su justicia, como se llegó i 
aquel otro desgraciado sacerdote, de 
quien se constnuyó vd. general, como 
anunció en sus primeras proclamas, y 
entónces conocerá vd. su impotencia, y 
la injusticia de los proyectos que se ha 
propuesto, y de los medios de que • 
vale para realizarlos. 
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Ya cn~errado en una cárcel 6 .· 

m 
~ " t. á f , pr C$1-

0 n aUlflr un a rentoso patíbulo co-
mo I-11<lalgo; ya rendido er1 una cama ~º, ~os ml?mentos ántes de ecst,alar el 
u timo r:i tento verá vd tod I h . ' · 0 e orror 
de las acc10nes que está cometiendo 
que ahora no conoce por la d • 

h 
cec,ue ad 

que _a causado en su entend· ~ 1 · 1m ten to la 
ecsaá tadcto<ln. ~e sus pasiones. Entónces 
ver v • 1s1parse como hum 
Y
e t h o esos pro-
e os, ~ue a ora le recrean y encantan· 

y vd. mismo se confundirá y , á d l.. a verO"on-
zar e uaber podido hacer t º 
cr1ficios á 1a deidad fa bulos an tos sa:
adorando E tó a que esta 

1 
• . • n nces conocerá vd que 

a verdadera política no ha d bºd . 
mas que ¡ · · · e 

I 
o ser bl a JUst1cia, esta régla inaltera-

e c¡ue ha gravado Dios en los corazo 
nes de los hombres para que ob· -
y nivelen sus acciones E tóg ierneo 'I · · n nces por 
u timo, conocerá vd. que ni las zas po · vengan-

r mas Justas que parezcan m I 
m~s _grandes intereses, ni las ~a or°s 
fel1c1dades deben anteponerse á I y es 
ceptos de JesutJristo L os pre
dienr.ia á este d1v1·no· L ª. lesdacta obe . eo1s a or es 1 
que únicamente nos da 

O 
' a 

verdader~ é indefectible. una felicidad 

No qmero que fije vd. por ahora sa 
10 

• 
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cr,nsideracion en los infinitos y eno,; 
m1H1 males que está causando fi su pt, 
tria, y de que hablo con est~ns1on enll 
Manifiesto; ni tampoco en los def~eta 
y vicios poltticos y flsicos de su proyee, 
io:,solo quiero que reduzca ~d. la las 
de la razon á este punto de vista. 

Permito á vd. que logre toda 
su; intentos: que establezca la inde, 
pendencia de la América: que ac!• 
con los europeos, y haga de este re1nt 
el imperio mas floreciente del mundo. 
Bstas proezas, esta gloria, ide qué ser, 
virán á vd. en lll otra vic.h.r? Allá R 
pasan razones po11ticas, ni de con ven.i 
cía temporal; no pasan venganzas,_m 
tas acciones que aunque á los mise 
bles ojos de los mortales pa~ecen g 
riosas, á los purtsimos de _Dio~, no 
mas que crimenes y abomrnac10ne11. 

Comparecerá vd. en el tribunal 
Dios con las manos manchadas en 
sangre de sus, prójimos, y con una 
ciencia abrumada con el enorme 
de los delitos que se han comeudo . 
ra llevar adelante la insurrecct 
Cuando yo me pongo á calcularl01 
pierde m1 imaginnc1on, y no veo 11 

un Océano do culpas y ¡>ccado~, J 
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vd. sumergido en él. ¿Quién podrá 
contar los robos, muertes, odios, veno-an
zas, profan~cionei:;, y todas las otra: in
numerables transgresiones que son con
siguientes á un desón.leo como el que 
ha producido la insurreccion? ·Y qué 

d 
, ¿ 1 

un sacer ote, un parroco, es decir, un 
m~estro de la ley, una luz puesta por 
D10s para alumbrar, sea el primer trans
gre&or, el que derrama las tinieblas, y 
el autor de tantos males? ¡Qué dolor! 
¡Qué ~eshonra pa~a el sacerdocio!• ¡Quó 
opr.obt~ para el ministerio! Desde que 
Zui~gllo de ~ura se bito herege, no se 
ha visto un e1emplar1 ni tan pernicioso 
para los fieleiJ, ni tan sensible para la 
igles!a como el qu~ vd. y su compañe
r? Hidalgo h~n dado en el siglo XIX: 
tnglo desgraciado para la América, y el 
que nuestra posteridad no podrá recor
dar sin lágrimas • 
. Ultimamente, vd. es sacerdote, y los 

huros y la esperiencia me han enseña
do que el sacerdote estraviado no vuel
,e al camino d~ la _salud, sino entrando 
dentro de s1 mismo, y ecs3minando en 
silencio y tranquilidad sus altas obliCJa. 
ciones. Hágalo vd. ast por las ent;a
nas de nuestro adorable Rudentor, y ve-
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rá entónces el horror de sn actual co 
ducta: advertirá. la rep·ugnanc1a qot 
hay entre su presenta ocupacion, y •• 
alto ministerio. Este es de orar, de 
postrarse en\re el ve:-.t1b11lo y el alt•, 
a llorar por los pecados del p_uehlo, y 
lt!vantar unas manos puras é rnocente, 
para implorar las bend1cionos del c1elop
aquella es ecshortar á la_ rel>elion, er1 .. 
girse en cabeza de bandidos, empuñar 
una ei::pada destructora, y cau~ar á lo. 
pueblo~ unas calamidadt>s hornbl~s. 

Lea vJ. con reflecsion el manifies\o. 
que todo lo que tiene son verdadc~, y 
aunque amargas, son siempre saluda, 
bles. No pierda vd. la ?c~ston que &e 

le presenta, que· será la uluma. Alg\1" 
dia ocurrirá vd. á. m1, como otros del_~ 
que han seguido la mala caus~ ocum~ 
ron á los obispos, y nada pudieron h• 
cer á su favor, como yo tampoco podr6 
aliviar á vd. cuando 1)10s le detenga su• 
pasos, lo que espero no tardará mucho. 

Dios tenga piedad_ d_e ycl. y lo guard~ 
convertido á su Divina Mages~atl ll1 
años que l{'I pido. Puebla, ~ov1embre 
14 de 181 l.-Manuel Ignacio, ob}spt 
de Puebla.-Sr. D. José Marta Mo-
relos. 
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RESPUESTA DE MORE LOS A LA ANTERIOR. 

Ei1cmo. é lllmo. Sr.-Ile letdo el ma
nifiesto y su compendio que V. ~- I. se 
ha dignado dirigirme por un eferto de 
su bondad, y lo he recibido con el apre
cio que merece la obra de un prelado de 
diunidad. Su tontenido !ie reduce á 
co~tar la efosion de sangre, y á la peni
tencia de los que se regulan culpados. 

En él dice V. E. l. qne la indepen
dencia es todavía un problema politico, 
y yo añadiría que los indispensable~ 
medios de la presente guerra para su 
consecucion tambien se podrán 'defen
der problematice. ¡Ojalá que V. ~- l. 
tenga lugar de tomar la pluma para de
fenderla á favor de los americanos! En
contraria sin .duda mayores motivos que 
el anglo-americano y que el pueblo de 
Lirael. 

lllmo. Sr. La justicia de nuestra 
causa es per se nota, y era necesario su• 
poner a los americanos no solo sordos á 
las mudas, pero elocuentes voces de la 
naturaleza y de la rellgion, sino tambien 
~us almas sin potencias para que ni se 
acordaran, peni-aran, ni amaran ~nR de· 
rechos. Por pública no necesita de 


